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  Propuestas y contribuciones recibidas de los gobiernos 
 
 
 

  Argelia: propuesta relativa al artículo 6 
 

  Artículo 6 
Administración pública 

 

 1. Cada Estado Parte mantendrá y adoptará sistemas de contratación y 
ascenso de funcionarios públicos conforme a reglas fundadas en la legalidad y la 
transparencia. 

 2. Cada Estado Parte elaborará programas, guías y manuales de 
capacitación y de reciclado profesional destinados a mejorar el ejercicio de la 
función pública, de ser preciso en cooperación con los órganos competentes del 
sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones multilaterales. 

 3. Cada Estado Parte establecerá, respetando los principios fundamentales 
de su legislación interna, modalidades de declaración del patrimonio. 

 


